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1 IMPORTANCIA DEL PROCEDIMIENTO 
DE NULIDAD



IMPORTANCIA DEL PROCEDIMIENTO DE NULIDAD

Art. 4 RDC – Requisitos de 

protección

El dibujo o modelo será protegido como 

dibujo o modelo comunitario si es nuevo

y posee carácter singular […]



Procedimiento de Registro del DMC

PERÍODO DE EXAMEN REGISTRO

RECEPCIÓN DE 
LA SOLICITUD

REGISTRO PUBLICACIÓN

REQUISITOS SUSTANTIVOS:

• Conformidad con definición de diseño
• No es contrario al orden público / buenas costumbres

FORMALIDADES

• 2o idioma de la solicitud 
• Indicación del Producto/Clasificación 
• Prioridades
• Tasas
• Representante Profesional

REPRESENTACIÓN DEL DISEÑO



CAUSAS DE NULIDAD2



CAUSAS DE NULIDAD

Artículo 25 RDC 

1. El dibujo o modelo comunitario sólo podrá declararse nulo en los casos siguientes:

(a) si el dibujo o modelo no se ajusta a la definición de la letra a) del artículo 3;

(b) si no cumple los requisitos previstos en los artículos 4 a 9;

(c) si, por resolución judicial, el titular del derecho carece de legitimación sobre el dibujo o modelo

comunitario conforme a lo dispuesto en el artículo 14;

(d) entra en conflicto con un diseño anterior que haya sido hecho público después del día de

presentación de la solicitud;

(e) entra en conflicto con un signo distintivo anterior;

(f) si constituye un uso no autorizado de una obra protegida en virtud de la normativa sobre derechos de

autor de un Estado miembro;

(g) si constituye un uso indebido de cualquiera de los objetos que figuran en el artículo 6 ter del

Convenio de París;



EVALUACIÓN DE NOVEDAD Y
CARÁCTER SINGULAR
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EVALUACIÓN DE NOVEDAD Y CARÁCTER SINGULAR

Art. 5 RDC - Novedad

Se considerará que un diseño es nuevo cuando no se haya hecho público ningún diseño idéntico:

[…]

b) si se trata de un diseño comunitario registrado, antes del día de presentación de la solicitud de registro

del dibujo o modelo cuya protección se solicita, o, si se hubiere reivindicado prioridad, antes de la fecha

de prioridad.

Art. 6 RDC – Carácter singular

Se considerará que un diseño posee carácter singular cuando la impresión general que produzca en los

usuarios informados difiera de la impresión general producida por cualquier otro diseño que haya sido

hecho público:

[…]

b) si se trata de un diseño comunitario registrado, antes del día de presentación de la solicitud de registro o,

si se hubiere reivindicado prioridad, la fecha de prioridad.



EVALUACIÓN DE NOVEDAD Y CARÁCTER SINGULAR

REIVINDICACIÓN: FALTA 
DE NOVEDAD O DE 

CARÁCTER SINGULAR 

RECEPCIÓN DE LA 
DECLARACIÓN DE 

NULIDAD 

1. DIVULGACIÓN COMPARACIÓN 
DE LOS DISEÑOS

COMUNICACIONES DE LAS PARTES:

Examen sólo toma en consideración lo que consta en el expediente:
• declaraciones
• hechos
• pruebas
• conocimiento general



DIVULGACIÓN3.1



Determinación del hecho de la Divulgación

El Diseño anterior invocado

Es irrelevante si un 'diseño' anterior en el sentido del Artículo 3(a)
del RCD ha gozado o goza de protección legal (como un
diseño, marca registrada, obra con derechos de autor, patente,
modelo de utilidad o de otra forma) (21/05/2015, T-22/13 &
T-23/13, UMBRELLAS, EU:T:2015:310, § 24).



Determinación del hecho de la Divulgación

El Diseño anterior invocado

El diseño anterior invocado debería
poder ser identificado y
reproducido de manera concreta y
completa (21/09/2017, C-361/15 P&
C-405/15 P, Shower drains,
EU:C:2017:720, § 65).

Diseño anterior Diseño impugnado

10/03/2008, R 586/2007 3, Barbecues



Determinación del hecho de la Divulgación

¿Está reproducido de manera concreta?



Determinación del hecho de la Divulgación

Art. 7 RDC - Divulgación

Se considerará que existe divulgación a los efectos de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 cuando el dibujo o modelo haya sido hecho público:

✓Con posterioridad a su inscripción en el Registro;

Publicaciones oficiales: La fecha de publicación puede también identificarse

hacienda referencia al código INID relevante



Art. 7 RDC - Divulgación

Se considerará que existe divulgación a los efectos de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 cuando el dibujo o modelo haya sido hecho público:

✓Con posterioridad a su inscripción en el Registro;

✓exposiciones;

Determinación del hecho de la Divulgación



Art. 7 RDC - Divulgación

Se considerará que existe divulgación a los efectos de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 cuando el dibujo o modelo haya sido hecho público:

✓Con posterioridad a su inscripción en el Registro;

✓exposiciones;

✓comercialización;

Determinación del hecho de la Divulgación



Art. 7 RDC - Divulgación

Se considerará que existe divulgación a los efectos de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 cuando el dibujo o modelo haya sido hecho público:

✓Con posterioridad a su inscripción en el Registro;

✓exposiciones;

✓comercialización;

✓o divulgado de cualquier otro modo

antes de la fecha mencionada en la letra a) del apartado 1 del artículo 5 y en la letra a) del apartado 1 del artículo 6 o en la letra b) del apartado
1 del artículo 5 y en la letra b) del apartado 1 del artículo 6, salvo en el caso de que estos hechos no hayan podido ser razonablemente
conocidos en el tráfico comercial normal por los círculos especializados del sector de que se trate, que operen en la Comunidad.

Determinación del hecho de la Divulgación



Determinación del hecho de la Divulgación

Internet

CP10 Práctica Común – Criterios para evaluar la divulgación de dibumos y modelos en Internet

Prueba:

Dirección URL + representación del diseño anterior invocado + fecha relevante

https://euipo.europa.eu/tunnel-web/secure/webdav/guest/document_library/News/cp10/CP10_en.pdf


Determinación del hecho de la Divulgación

AMAZON

Prueba: copias impresas en las que se muestra el diseño anterior + Dirección URL visible en la copia impresa + información

del producto (ASIN + fecha de primera disponibilidad)



Determinación del hecho de la Divulgación

SITIOS WEB

Prueba: copias impresas en las que se muestra el diseño anterior + Dirección URL visible en la copia + fecha de publicación



Determinación del hecho de la Divulgación

WEBSITE ARCHIVING SERVICES - «WayBack Machine»

Prueba: Dirección URL + pantallazo en el que se muestra el diseño anterior + fecha relevante



Determinación del hecho de la Divulgación

REDES SOCIALES

Prueba: copias impresas en las que se muestra una imagen clara del diseño + Dirección URL + fecha de publiación + cualquier

otra información relevante (indicadores de “popularidad”, visualizaciones, likes…)



3.2 Artículo 5 RDC –
FALTA DE NOVEDAD



Art. 5 RDC – Falta de Novedad

Art. 5 CDR - Novedad

1. Se considerará que un dibujo o modelo es nuevo cuando no se haya hecho público ningún

dibujo o modelo idéntico:

[…]

b) si se trata de un dibujo o modelo comunitario registrado, antes del día de presentación de la

solicitud de registro del dibujo o modelo cuya protección se solicita, o, si se hubiere

reivindicado prioridad, antes de la fecha de prioridad.

2. Se considerará que los dibujos y modelos son idénticos cuando sus características difieran tan sólo 

en detalles insignificantes. 



Art. 5 RDC – Falta de Novedad 

Art. 5 CDR – Lack of Novelty 

¿Qué opinan?

ICD 112 922 

Diseño anterior Diseño impugnado



Art. 5 CDR – Lack of Novelty 

¿Qué opinan?

ICD 116 712

Diseño anterior Diseño impugnado

Art. 5 RDC – Falta de Novedad



Art. 5 CDR – Lack of Novelty 

¿Qué opinan?

R 1672/2021-3

Diseño anterior Diseño impugnado

Art. 5 RDC – Falta de Novedad



3.3 Artículo 6 RDC –
FALTA DE CARÁCTER SINGULAR



Art. 6 RDC – Falta de carácter singular

Art. 6 RDC – Carácter individual

1. Se considerará que un dibujo o modelo posee carácter singular cuando la impresión general que produzca en los

usuarios informados difiera de la impresión general producida por cualquier otro dibujo o modelo que haya sido

hecho público:

[…]

b) si se trata de un dibujo o modelo comunitario registrado, antes del día de presentación de la solicitud de registro o, si

se hubiere reivindicado prioridad, la fecha de prioridad.

2. Al determinar si un dibujo o modelo posee o no carácter singular, se tendrá en cuenta el grado de libertad del autor al

desarrollarlo.



Art. 6 RDC – Falta de carácter singular

Examen en cuatro etapas:

1. el sector de que se trate;

2. el usuario informado;

3. el grado de libertad del autor;

4. la impresión general.



Art. 6 RDC – Falta de carácter singular

1. El sector

Para determinar el sector al que pertenece el producto del dibujo o modelo impugnado

(y, por tanto, el usuario informado y el grado de libertad del creador al desarrollarlo),
conviene examinar el dibujo o modelo en sí mismo para especificar la naturaleza, el

destino o la función del producto. La consideración del dibujo o modelo en sí mismo
puede permitir identificar mejor el producto dentro de la categoría más amplia de
productos indicada con ocasión del registro (18/03/2010, T 9/07, Metal rappers,
EU:T:2010:96, § 56).



Art. 6 RDC – Falta de carácter singular

2. El usuario informado

El usuario informado es una ficción jurídica y la interpretación de este concepto debe
ser que la condición de «usuario» implica que la persona de que se trate utilice el
producto al que se incorpora el dibujo o modelo, en función de la finalidad para la que
esté destinado dicho producto. El adjetivo «informado» sugiere que, sin ser creador ni
experto técnico, el usuario está familiarizado con los distintos dibujos o modelos
existentes en el sector de que se trate, posee un cierto grado de conocimientos
sobre las características que normalmente incluyen dichos dibujos y, debido a su interés
en los productos de que se trata, presta un grado de atención relativamente elevado
al utilizarlos (18/10/2018, T 368/17, Electrically operated lifting column, in particular for
tables, EU:T:2018:695, § 26 y la jurisprudencia allí citada).



Art. 6 RDC – Falta de carácter singular

Cuanto mayor sea la libertad del creador en la elaboración del dibujo o modelo impugnado, menos probable será
que las diferencias de escasa importancia entre los dibujos o modelos en conflicto sean suficientes para producir
una impresión general distinta, y viceversa (09/09/2011, T 10/08, Internal combustion engine, EU:T:2011:446, § 33).

La libertad del creador freedom está limitada, en particular, en lo que respecta a las características impuestas

pora la función técnica del producto o de un elemento del mismo, o por imperativos legales, que llevan a una
normalización de determinadas características (18/03/2010, T 9/07, Metal rappers, EU:T:2010:96, § 67) que pasan
a ser comunes a los dibujos omodelos utilizados en el producto de que se trate.

Sin embargo, el hecho de que la finalidad de un producto requiera la presencia de determinadas características
no implica, automáticamente, una limitación de la libertad del creador (14/06/2011, T 68/10, Watches,
EU:T:2011:269, § 69).

3. El grado de libertad del autor



Art. 6 RDC – Falta de carácter singular

4. La impresión general

- Comparación directa y sintética

- El DMC debe compararse de forma individual con cada uno de los diseños
anteriores invocados

- Se da relativo peso a:
• Características menos visibles cuando el producto esté en uso
• Características que sean totalmente banales y comunes a todos los
ejemplos del tipo de producto

• Características comunes presentes en el dibujo o modelo con fines
funcionales o de normalización



4 CASOS PRÁCTICOS



CASOS PRÁCTICOS

ICD No. 120 386

Diseño anterior Diseño impugnado



CASOS PRÁCTICOS

R 1693/2019

Diseño anterior Diseño impugnado
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